
ACUERDO CTF-16551-2j006j2013 

AClJ""ERDO DEL COMITÉ TÉCNICO DEL FIDEICOMISO PÚBLICO, NO 
PARAESTATAL, REVOCABLE E IRREVERSIBLE NÚMERO 16551-2, POR EL QUE 
SE AUTORIZA EL TERCER PAGO POR LA CANTIDAD DE $1'339,800.00 M.N. (UN 
MILLÓN TRESCIENTOS TREINTA Y NUEVE MIL OCHOCIENTOS PESOS 00;100 
MONEDA NACIONAL), ESTIPULADO EN EL CONTRATO DE COMPRAVENTA 
NÚMERO C.V.AD.-OOl-12, CELEBRADO POR EL INSTITUTO ELECTORAL DEL 
DISTRITO FEDERAL Y GOVERNMENT SOLUTIONS MÉXICO, S.A. DE C.V., POR 
LA ADQUISICIÓN DE UN SISTEMA INFORMÁTICO INTEGRAL DE 
ADMINISTRACIÓN, CON CARGO AL PATRIMONIO FIDElCOMITIDO. 

CONSIDERANDO 

L Que el dieciocho de dicicmbredc dos mil nueve, el Con~ejo General del 1 n,tituto 
Electoral del Distrito Federal (IEDF) mediante Acuerdo identificado con la clave: ACU-
959-09, aprobó la constitución de un Fideicomi,o Público, No Paraestatal. Revocable e 
Irreversible, con el objeto de favorecer la incorporación y el desarrollo de in::trumentos 
tecnológicos en la organi%ación de procc,os ek:ctoralcs y de participación ciudadana. 

3. 

4. 

Que el veintinueve de enero de dos mil diez, el IEDF )' el Banco Nacional de Ivléxico, 
Sociedad ,-\nónima, Integrante del Grupo Fittanciero Banamcx (ln,stitución Banca"ia), 
celebraron el Contrato de Fideicomiso Público, No Paracstat:J, Revocable e Irrev<:rsibJc, 
el cual quedó identificado con clnLÍmero 1655'1-2 (Contrato). 

Que en sesión otJ:aordinaria del diez de noviembre de dos mil once, el Consejo General 
aprobó mediante Acuerdo ACU· 70-11, la ampliación del fin del Fideicomiso Público 
creado por virtud del Acuerdo ACU-959-09, e instruyó al Secretario Ejecutivo para que, 
en coordinación con la SecretatÍa j\dministrativa, tealizllra las acciones conducente, a 
efecto de formalizar el Convenio lv[odificatorio que corre,ponda conforme a la normativa 
aplicable. 

Que el "cinriocho de diciembre de dos mil once, el lEDF Y la Institución Bancaria 
celebraron el Primer Convenio ModificatOLÍo al COntrato de Fideicomiso Público número 
16551-2, mismo que tuvo por objeto, entre otros, modificar la Cláusula Q\lÍnta. "FIN 
DEL FIDEICOMISO", para quedar como sigue: 

"I'\s fin del Fideieomiw la conformación de un fondo fimncicro que rennita a 'EL 
IEOF', la incorporación, el desarrollo e implementación de instrumentos tecnolt'gicos 
para la organización de procesos electorales y de panicipación ciudadana, ambos relativos 
al Distrito Federal, conforme a las normas que rigen a 'EL lEO!". 

a 

\ 
\ 

J.a .incorpol";'Lc.iÓn.y desarrollo de los Ínstrumcnr05 t.ccnok)f:,"¡cos 
comprender, de m,era enunciativa más no limitativa: 

mencionados, podrá ¡/ \ 
!).u 
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5. 

Equipos: 
• Rema. o compra de Urnas Electrónicas (carcasa, ~oft\Vare )' sus accesorios). 
• Renta o compt:l de Computadoras 0aptops, personales, ,oftware y sus accesorios). 
• Renm o compra de Impresoras (multi[uncionaJcs o de cu:¡l'luier ot.ra denominación). 
• Renta o compra de cualguicr otro eCjuipo gue se utilice para Cjue los ciudadanos del 

Distrito Federal, incluiclos los Cjue habitnn en el extl·anjern. emitan su Yoto. 

Implementación: 
• Cursos para el aprendizaje del uso de los eCjuipos (personal y/o ciudadanos en el Distrito 

federal o en el extranjero). 
• Castos del personal de 'EL lEOF' o de ¡as personas o despachos 'Iue se contraten para la 

impartición de capacitación para el uso de los equipos en el Distrito Fecleral o en el 
extranjero. 

• Divulgación y/o publicidad en el Distrito Federal y! o en el extranjero (por cuak]uier 
medio de difusión, ent.re oncos, escrito, clcctrélllico o personal) rC$pecto dd uso de lo, 
insu-lln1cnt.o:-; recnológicos para el voto cjudad;.l.11o. 

• Transpone, hospedaje, alimentos y análogos, (IUt se requieran para la implementación del • 
voto de los ciudadanos del Distrito Federal, incluidos los que habitan en el extranjero. 

• Cualcluicr gasto análogo que se genere para que 'EL IEDJO' esté cn posibilidad de (IUC el 
voro de los ciudadanos del Oi,trito Federal, incluidos los que habitan en el extnnjcro, 
emitan Sll \"oto a u'avés de lnedios o inst.rumenros tecnológicos. 

Medios Remotos: 
• Páginas \Vch. 
• Software especializado. 
• Renw de derechos para uso de señal salelica!. 
• Cualquier gasto análogo. 

Asitnismo, ~c autoriza la adquisición de insttulncntos tecnológicos para Jos sistclnas de 
carácrcr administrativo)). 

Quc derivado del Converuo Modificat0l10, ,e reformó tambkn la Cl:iusl¡J" Séptima del 
Contrato "INTEGRACIÓN DEL COMrrl~ TÉCNICO", con la t¡",.lidad de ajust.ar 
dicho colegio a las modificaciones a la estrLlctura orgánica-funcional del IED\-', aprobadas 
por,H Consejo General mediante acucrdos i\CU-02-11 y 1\CU-14-11 de catorce de enero 
y ocho de febrero, ambos de dos mil once, e implementadas" través del l\cuerdo de la 
Junta ¡\dministrativa .I¡\032/"11 de once de abril de dos mil once, para quedar como sigue: 

Presidente: 

Secretario: 

La persona que ocupe el cargo de Secretario Ejecut.ivo del 
lEOF. 

La persona que ocupe el cargo de SecretarJu "\dministrat1' o 
dd lED!'. 

1 

Vocales: el de Ejecutivo t i - I 
de {}- , Directo! Quien ocupe cafgo 
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G. 

Invitados 

Organi?ación y Gcografia L~kctoral dellEDF; 
Quien ocupe el cargo de Titular de la Unidad Técnica de 
Servicio, lnfonnatico$ dd fEDF; 
Quien ocupe el cargo de D.irectnr de Recursos Humanos y 
Financieros dcllEDF. y 
Quien ocupe el cargo de Director de Adquisiciones, 
Control PatrimonhJ y Servicios del [EDF. 

Permanentes: Quien ocupe el cargo de Contralor General del 1 EDF: 
Quien ocupe el cargo de Titular de .Ia Unidad Técnica de 
J\suntos Jurídicosdd lED]', y 
Un representante de la Oficiml de la P1"csidencia del TEDF. 

Que el artículo 21 de las Reglas de Operación para el estriclO cumplimiento del fin del 
Fideicomiso Publico, No ParaestataL Revocable e Irreversible número 16551-2 (Reglas de 
Operación), se.ñala ,]ue toda crog,lCión con cargo al patrimonio fidcicomiüdo )' rdaüva :l 

la implementación de instnuncntos tecnológicos se efectuará en términos de los 
Lineamiento" en M~lteria de .Adquisiciones, f\rrendamientos y Servicios del IEDE 

En In ~ctualic1ad, mi ordenamiento fue "ustiruido por los "Lineamientm en i\1atcria de 
J\dquisicioncs . .:\ rrenc1amientos )' Prest.ación de Servicios del ] nstir:uto Elccroral del 
Distrito I'cdera]", vip;ent.cs a la techa; Jus (loe fueIOn aprobados pOl" Acuefdo de la Juma 
!\dministrntiva J.A 141/11 de (juioce de nm¡iembre de do" mil once, abrogando a los 1 
antcnotcs. 

7 Que para realizar dicha~ erogaciones, el artículo :22 de las Regbs de Operación indica 'lue 
el Titular del área re'luirente, deberá presentar al Comité 'fécnico del Fideicomiso 
Público, No Paraestat,u. Revocable e Irreversible número 16551-2 (Cornité Técnico), para 
su evc:ntu~1 aprobnción~ la JocUll1cntac.ión soporte; la cual d" 1naner:1 enunciati\-a debed. 
contener: 

1. Copia ·del Proyecto del Contrato a celebrar, o en su LOSO cid comrato finnado, 
resultado de la aplicación ele la normatividad imema y los [1l'Oceelimicmos 
administrativos dcllEDF; 

11. Nümbrc de la persona a In que la Fiduciaria deber:í expedir los pagos mediante 
cheque o txansferencia e1ectróniCl, por concepto de la adquisición o sc!"ieio; 

In. Desglose ck los montos tot¡¡lcs a fin de 'lue se expidan los cheques O las 
t~ansfcrencl~_s elect.rónicas. y 

• 

1 

IV. Cualquier infonnación arucion"] 'lue el Comité Técnico considere necesario. /)... 

Que el Comité Técnico, en su Se"ta Sesión Extraordin,uia celebrada el vcinütrés de 6 
diciembre de dos mil once. se ruo por enterado de la presentación de los documentos \ 
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rcLlcjonado$ con la adguisición de Iln Sistema Informático Integral de ¡\dminislución 
(Software, c.omponentes infonnátjc()~, cte., conocido Conl() HSolución . recnoló~rica de 
Llave en Mano"), con cargo al patrimonio dd T'ideicomiso Público, No Paraestatal, 
Revocable e I.rrevcrsiblc número 16551-2, y mediante )\cllcrdo Cl1~-16551-:U009!2011, 
reservó la cantidad de $5'000,000.00 illN. (Cinco millones de pesos 00/100 i'vfoncda 
Nacional), dd patrimonio .lidcicomitido para cubrir la totalidad de dicha adquisición. 

'.l. Que el Comité de /\dquisiciones, j\ncndamicntos y Servicios Gcnua1cs (Comité de 
i\dquisicioncs) en su Décima .Se¡:''lll1da Sesión Urgente del veintinueve de diciembre de 
dos mil once, autorizó mediante ¡\cuerdo ;\ U-12-03-2011, realizar la adquisición del 
Sistema Informático Integral de J\dministraci<Ín para el JEDF, por un monto total de 
$4'466,000,00 :V!.N. (Cuatro millones cuarroci¡;ntus sesenta y seis mil pesos OOí lOO 
Ivloneda Nacional) incluido el Impuesto al V"lor Agregado, mediante el procedimiento de 
¡\djudicación Directa. por lo 'luc " través del Oficio TEDF/SJ\/Dt\CPyS/IH94/2011 de 
veintinueve de diciembre ele dos mil once, se le notificó a la empresa GOYernmcnt 
Solutions México. S.1\. de C.V. (proveedor), In adjudicación del contrato correspondiente. 

10. Que con base en lo aprobado por el Comité de Adquisiciones, el dos de enero de dos mil 
doce se firmó el Contrato de Compraventa número C.V.AD.-OOl-12 (Contrato de 
Compraventa), entre el TEDF Y el Proveedor, con el objeto de que este lnstituto 
adquiriera un Sistema Infonnático Integral de Administración. En dicho instrumento se 
estipula en su Cláusula 11O:RCERA. FOIU"IA DE PAGO, que la liquidación del mismo se 
deberá realizar mediante cuatro pagos de la siguiente manera: 

PRIMER PAGO. $1'786,400.00 M.N. (Un nullón setecientos ocbcma \' seis nul 
cuatrocientos pesos (lO! 100 Moneda Nacional). lo (lue representa el ,(0"·" del pago total 
ya incluido el Impuesto ,ti Valor "'\gregado, a .realizarse a b entlTga de la Licencia de uso 
de la Platafonna Tecnológica Harweb de uso perpetuo y la enrIega de URI. de la 
Platafo1ma Tecnológica desib~lado para elIEDF. 

SEGUNDO PAGO. $893,200.00 M.N. (Ocbocictlfos noYenta y tres mil doscientos 
pesos OOíl00 ¡Vfoncda Nacional), lo (lue representa el 20% del pago tol<'lI ya incluido el 
Impuesto al Valor Agregado, a_ rcalizarse ,,1 culminar la erapa 1 f\nálisis Situacion.l, 
JVlodelo de Operación Funcional. 

TERCER PAGO. $1'339,800.00 M.N. (Un millón trescientos treinta y nueve nul 
ochocientos pesos oo/lOO Moneda Nacional), lo que representa el 30":" del pago total ya 
incluido el Impuesto al Valor i\gre¡:,,,,do, a reaJi~arsc al concluir las etapas 2, 3, 4 Y 5, 
I01plcmcnt.ación, P~1"alnCU1Zac1ón, íYfigrnóón y Capacitación, 

CUARTO PAGO. $446,600.00 M.N. (Cuat.rocientos cuarema y seis mi! SC1SCJentos 
pesos 00/100 Moneda Nacional), lo que representa eJ 10% del pago total ya incluido el 
Impuesto al Valor f\gregado, a realizarse al terminar las etapas 6 y 7, Estabilización Final 
y Liberación de la Plataforma Tecnológica, con la entrega del 1\olallLtal Técnico, 
Diccionario de Datos de F01TI1a Electrónica. l\cornpai'iamicnto de todo el Proceso 
J\dministralÍvo y 'rccnológico, durante el periodo de Implementación y Gnrantla de la 
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Plataf0rma 'fecnológic;, y Servidor, c¡tlC incluye sin costo ,l(licioJ),,1 (Servidor, Software de 
Base de Datos y Sistema Operativo). 

11. Que el veinticuatm de febrero de dos mil doce, el LEDF Y el Proveed<lt celebraron el 
p.timer Convenio Modificatorio al Contrato de Compravenra, mismo que tuW) por objeto, 
entre ot.ros, modificar la Cláusula Primera de dicho Contxato, para efectos de modificar 
l"s especificaciones del servicio contenidas en el ancxo técnico y la propuesta dd 
Vrovcedor, eH lo rclm:i,'o a las fechas s.iguicntes: 

Entregable Fecha 
La entrega en forma integral de las etapas 2, ~, 4 y 5. é) 1 de mayo de 2012 

La infomuóón rec¡uerida para alimentar el ~stema, clasificada )' 02 de agosto de 2012 
depurada. 

La reaJjzación ele las pruebas y la aplicación de los trabajos Del OH de agosto al 30 
paralelos de In plataforma tecnológica para 13 liberación y de septiembre dc 2012 
entteoa del sistuna. 
I,a entrega de In eSf.abil.i7.:lción tinal y libct'ación de la phtafonna 3'] de ocmbrc Lle 2012 
tecnoló'!Íca, cmpas ú y 7. 

J\sirnismo, se ratificó que los pagos se realizarán de acucrdo con lo establecido en la 
Cláusula Tercera del Cont.rato. 

12. Que el Proveedor cnrrcgó al TEDF la fianza correspondiente al cumplimiento del 
Contra!'o de Compraventa, equivalente al diez por ciento del monto rotal del mismo, sin 
considerar impuestos, misma c¡ue fue verificada por las imtancias competentes dell EDF. 

13. Que en su Segunda Sesión Extraordinaria del ""O dos mil doce, celebrada el catorce de 
febrero de dos mil doce, el Comité Técnico aprobó medbntc }"cucrdo CTF-16551-
2/004í2012, realizar el PRIMER PAGO al Proveed01'. 

14. 

15. 

Que en su Sexta Sesión Extraordinaria del afio dos mil doce, celebrada el sicl'c de junio de 
dos mil dnee, el Comité Técnico aprobó mediante Acuerdo Cll'-16551-2/009/20Lc, 
rc"lizar el SEGUNDO p¡\GO al Pro,'eedor. 

Que de conformidad con lo pactado en el Contrato de Compraventa, Cláusula 
TERCERA. FORlvL\ DE ]>/\(;0, el Proveedor entregó la factura Serie \,¡, Folio 63, lll!e 
ampam el TERCER 1'1\(;0 pactado por la cantidad de $1'155,000.00 i\LN. (Un millón 
ciento cincuenta y cinco mil pesos 00/100 Moneda Nacional), más $134,llI.lO.OO M.N. 
(Ciento ochenra y cuatro mil ochocientos pesos 00/100 Moneel,\ Nacional) 
corresponclienrcs al Impuesto al Valor ¡\¡:,'rcgado, lo c¡ue hace un lot," de SI '339,800.00 
l'l'l.N. (Un millón trC$cicnlOs Ireinta y nueve mil ochocientos pesos 00/1 DO i\Ioncda 
Nacional), toda vez que se cuhninaroll lat' etapas 2, 3, 4 Y 5., ImpJemcntaclón! 
Panlmctri/.aciún~ j\tigraciún y Capacit.ación. 
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1 ú. Que med.iante el Oficio conjunto, identificado con las claves rEDF !SJ\i0417 /2013 e 
JEDF/UTSI!01 1 5/20 13, signado por la Secretaría Administrativa y el Titular de la 
Unidad Técnica de Servicios Informáticos, se emitió el Visto Bueno correspondiente a la 
procedencia del TERCER J>i\GO a favor del Proveedor, lo guc además fue "'alado con 
sus firmas en la factura citada en el Considerando anterior del presente Acuerdo. 

17. Que con base en lo e"puesto. se somete a la consideración de los integrantes del Comité 
Técnico, para 'u ~nálisis y, en su caso, aprob~ción, b erogación para reali%ar el TERCER 
PAGO con cargo al patrimonio del Fideicomiso, en los términos (JLle a continuación se 
detallan: 

"l"ransrcrei1ci" 
dectrlmica 

llBVA 1l<~NCOMER 
No. de Cuenta: 
014667"477 
Cl..ABE: 
01~180001466724772 

Suco No. 184 

C;OVERNMENT 
SOLllTlONS 
MÉX1CO, S.A. 
DEC.V. 

Serie \\.' Folio 63 

Pago 
en el 

Tercer 
estipulado 
Contrato 
Comprav'cnta 

de 

número 
c. V . .I\D .-001·12 

$1 '155,000.00 M.N. 
(Un millón ciento 
ciocuc:nrn y cinco mil 
peso, 00;100 Moneda 
N<tdonal). 

$18~.80(l.OO M.N. 
(Ciento ochent.a y 

IVi\. CU:1ttO mil ochücicntos 
pesos OO/HlO Monedo 
Nacional). 

$1'339.8(10.00 M.N. 
(Un millón tn..--scienws 
treinta y tmen; mil 

ochndcnto::> pesos. 
00/100 Moneda 
Nacional). 

Por lo expuesto y fundado, el Comité Técnico emite el sigu.iente: 

ACUERDO 

t 

PRIMERO. Se autOl;za la erogAción pam tdiza,' él TERCER Pi\GO por lo cantidad de 
$1'155,000.00 M.N. (Un millón ciento cincuenta y cinco mil pesos (lO/lOO Moneda Nacional), 
más $184,800.00 M.N. (Ciento ochenta y cuatro mil ochocientos pesos 00/100 l\foneda 
Nacional) correspondientes al Impuesto al ValOT Agregado, Jo gue hace un total de 
$1'339,800.00 M.N. (Un millón trescientos treinta y nueve mil ochocientos pesos 00/100 \ 
Moneda Nacional), con cargo al patrimo,úo del Fideicomiso de conformidad con lo seílalado \ 
en los considerandos 16 y 17 del presente i\cuerdo. !). ~ 
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SEGUNDO. Se instruye al Secrct2rio del Comiré Técnico "ire las instrucciones a la Ficluciaria , ,.. 
para que disponga del patrimonio y teaEce el pago de confo.rrnidad con lo señalado en el plinto 
PRli\fERO del presente i\cl1C:rdo. 

TERCERO. El pre>ente !\cuerdo (niTará en vigor al momento de su aprobación. 

CUARTO. Publiquese el presente Acuerdo en Jos .:strados de las ofIcinas centnIes )' en la 
p~giila de Internet del! EDF para su difusión. 

i\si lo aprobmon por ""'l11imidad de votos el Pl'csidentc, el SecreL~rio y los Vocales integrantes 
del Comité T{:cnico, en la Tcrcera Scsiún J~:xtraordinari" dd año dos mil lJ:ccc cdcl,r:1da el In;cc 
de agosto de dos mil ttece, fit:mando al calce, por duplicado, con fundamento en los art.icnlos 6, 
fracción In, 7, 8, fracción vn, 9, fracción V, y 10. fracción VI de las Reglas de Opcrxión. 

Líe 

EL PRESIDEN EL SECRETARIO 

Lic. Bernardo Lic. Eduardo 

LOS VOCALES 

López 

ro Fuentes Cárdenas 

1'\ tro. etzahualcoyotl Flores Rodríguez 
(Suplente) 

.. ónzálcz Pimentel 
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FE DE ERRATAS 

Con fundamento en las cláusulas SEPTIMA, primer párrafo y ocr AV A, incisos c) y f) de! 

Contrato de Fideicomiso número 16551-2, no Paraestatal, Revocable e Irrevcrsible, contenida 

en e! Primer Convenio Modificatorio de! mismo, y los articulos 4, párrafos primero y segundo, 

8, fracción VII, 9, fracción V y 10, fracción VI de las Reglas de Operación para e! Estricto 

Cumplimiento del Fin del Fideicomiso Público, no Paraestatal, Revocable c Irreversible 

número 16551-2; e! Presidente del Comité Técnico, Licenciado Bernardo Valle Momoy, el 

Secretario del Comité Técnico, Licenciado Eduardo Guzmán Ortiz, así como los integrantes 
del mismo, Ce. Licenciada Delia Guadalupe del Toro López, Maemo Netzahualcoyotl Flore$ 

Rodríguez, Licenciado Raúl Alejandro Fuentes Cárdenas y Contador Público Juan Carlos 

González PimenteI; hacen constar que el texto del Acuerdo CTF-16551-2/006/2013 de 

dicho órgano colegiado contiene un error, al señalar que fue aprobado en la Tercera 

Sesión Extraordinaria del año dos mil trece, siendo lo correcto en la Primera Sesión 

Ordinaria del referido año. 

México, Distrito Federal, a catorce de noviembre de dos mil trece. 

EL PRESIDENT EL SECRETARIO 

e Monroy 

LOS VOCALES 

oro López 

ndro Fuentes Cárdenas 

; 

tro Netzahualcoyotl Flores Rodríguez 
(Suplente) 

González Pimentel 


	

